
RESPUESTAS JUAN CARLOS GONZÁLEZ A CIPER 
 
1) El 8 de abril de 2024, Evopoli decidió desvincularlo como secretario general del 
partido por necesidades de la empresa. Dos meses después, lo recontrataron a través 
de su empresa Asesorías e Inversiones Ergon S.A, para la realización de las mismas 
labores. ¿Por qué aceptó volver a trabajar en el cargo, si dos meses antes fue 
desvinculado del cargo? 
 
El contrato de trabajo es la forma de remunerar a las personas que dedican tiempo al 
partido. En mi caso, como Secretario General recibía un sueldo líquido de aprox 4 millones.  
 
Desde fines de 2023 hubo un quiebre interno entre la directiva nacional y el estamento de 
senadores, que se intentó solucionar a través de innovar en la Secretaría General, y por eso 
tuve que poner mi cargo a disposición en abril y se firmó el finiquito laboral, ya que se 
suponía que yo no iba a seguir trabajando. Sin embargo, el conflicto no se solucionó y yo 
seguí haciendo las labores propias del rol para el que fui elegido en 2022, de hecho, 
estábamos en paralelo negociando los cupos de alcalde e inscribiendo los candidatos de 
Chilevamos.  
 
Finalmente, para poner un punto final al conflicto soterrado que seguía extendiéndose, la 
Directiva Nacional convocó al Consejo General y propuso adelantar las elecciones internas 
(porque el partido no podía funcionar bien con esta tensión permanente), o en su defecto, 
prorrogar las elecciones internas de octubre a diciembre (para que no coincidieran con las 
municipales y regionales de Octubre, donde además de 8 alcaldes elegimos al Gobernador 
de Coquimbo, en cuya campaña estuve muy involucrado).  
 
El Consejo General aprobó prorrogar la directiva completa hasta diciembre 2024, por lo cual 
yo continué con mi rol, pero según la encargada de personal del partido se hizo consulta a 
la DT y no me podían contratar “de vuelta”, así que tomamos la opción de usar mi empresa 
para remunerar ese trabajo.  
 
La empresa estaba declarada en mi DIP y se reportó por transparencia activa los pagos. 
Hubo visitas de fiscalización del Servel y nunca se observó este aspecto. El monto de la 
factura era cercano al líquido que percibía, inferior al monto bruto original. 
 
2) Al Servel usted le señaló que respecto a su contratación “por razones 
confidenciales, que no se explicarán en este documento, ya que quedan dentro de la 
decisión de una Directiva Nacional, se me solicitó que volviera a ejercer el cargo de 
secretario general”. ¿Por qué se negó a explicar al Servel la razón de su 
contratación? ¿Qué elementos confidenciales impiden responder a la observación del 
Servel? 
 
Las razones confidenciales son el conflicto con los Senadores que mencioné recién. No 
hemos querido ventilarlo porque es propio de las dinámicas internas de los partidos y 
nuestra directiva siempre trató de no escalar esas diferencias, pese a la permanente 
hostilidad que recibimos. Esto era más o menos conocido por sucesivas notas de La 
Tercera que filtraban los Whatsapp de la Comisión Política. Hoy esos motivos se han tenido 



que transparentar en el nuevo informe que se preparó para responder la observación ante el 
Servel, pero no sé si la actual Directiva presentó o no finalmente ese informe. 
 
3) El Servel señaló que no se le envió “copia del acta de mesa directiva donde se 
toman los acuerdos de desvincularlo y recontratar al secretario general como 
empresa”. ¿Hay un acta en la cual se tomó esa decisión? 
 
En primer lugar, el partido tiene una estructura de poderes y facultades que definen quiénes 
son los apoderados para tomar las decisiones de la marcha diaria de la institución. No hay 
ningún instructivo o norma del Servel que especifique qué tipo de actuaciones deba ser 
autorizada por la Directiva, es un criterio ex post del auditor. Existía una escritura anterior 
que hicimos nosotros a principios de 2023 validando la remuneración de las autoridades, y 
ratificando todo lo actuado en esta materia hacia atrás hasta 2012, porque nunca se había 
exigido al partido este acuerdo o autorización. En todo caso, y a objeto de responder esta 
observación, la ex Directiva Nacional firmó una declaración ante notario donde ratifica su 
acuerdo con este procedimiento, y que está contenida en el informe que he mencionado 
tantas veces y que estoy tratando de conseguir para enviarte. 
 


